
 

 

 

El Comité Intercentros de las Facultades de Eduacación, en su sesión del 20 de marzo, da el visto 

bueno al acuerdo recibido por partes del departamento de Filología Inglesa en donde se 

informan de que los reconocimientos de las asignaturas de inglés son solo posibles por 

asignaturas regladas. La convalidación de cualquier otro título debe hacerse siguiendo las tablas 

de reconocimiento de otras actividades disponibles en la UVa.  

Decide, asimismo, que se hará llegar esta información a los cuatro Negociados. 

 

 

 

Fdo. Goretti Faya Ornia 

Presidenta del Comité Intercentros de las Facultades de Educación 
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